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oviedo Zaragoza

Barcf:lona

C:Jpítal:

Colcgiú «La Inmaculadan e~it:'l.bleddo en la calle tie Arlas.
número 7, por doila Cúndida A;¿nf~r Gurcía. autorizado provisio
nalmt~nte en 13 de marzo de 1958.

En su día, para implantar la gl·atuidad obligatoria, queda
en el deber de efectuar el correspondiente concierto con el
Ministerio en los términos y en el plazo que oportunamente
l;€ anHnCle.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dü)!: guarde a V 1_ mucho~ aüos.
Madrid. 9 de didembre de 1970.

Subac!el1:

Colegio ({San J UUl1). establecido en la calle del Claustro, nú
mero 12. auL(¡l:Íza.u0 prdvü;ioni'Jment.e en lB de marzo de 1960.

Se rectíflCa la Orden mmistenal de 23 de mayo de 1970
en el sentido de que el propietario de dicho Colegía es don
Pedro Vidal Garda, en lugar de don Pedro Vidal Vidal, como
por error se lndicaba.

Scgundo.~que se recuerda a los mencionados Centros do
u:ntcs la ineludibie obligación que tiene de comunicar a ,este
Depart,Rli1.ento, inmediatamente que se produzcan, cualquier alte
ración en la marcha de los mismos, como cambio de direCCiOn,
de Profesores, traslados o ampliaciones de locales, disminución
o crellclcn de elases etc., bien entendido que estas altera
ciones nf) tendrán efectividad y se consideraran nulas y sin
E'fecto,,; legales mientras no sean aprobadas por el Ministerio,
a quien deberan elevar las consiguientes propuestas, acornpa
J1adas de los docmnentos que determina la Orden ministerial
de 15 de noviembre de 1945, con el perceptivo informe de la
Inspección Provincial de Enseñanza Primaria y de la Delega
dOl¡ Adnllnü;trativa de Educación y Ciencia correspondiente.

Tercero.~Que Q.<;imisrno eshm obligados dichos directivos a
notificar eH el acto la clausura de sus Centros de enseñanza.
ya sea acordada por el Director, Empresa, etc. El no hacerlo
impedirá en 10 sucesivo a la persona o Entidad de que se
trate Que h,-~ sea concedida nueva autorizacltn de otro estableci
,Ilient<, annj\,go

CuarLo.--Este Ceni,ro tendrá que ajustarse inexorable y obli
gatoríaHlFllle a, Jo que sea ya de preciso cumplimiento y a
L-l$ cireddces de la Ley General de Educación número 14/1970,
de 4 de agosto ultimo (<<Boletin Oficial del Estado)} del 6); ril
Decreto 2459 1970, de 22 de agosto próximo pa.'>ado {{<Boletin
Oficial del EstadO}} de 5 de septiembre), dictando el calendario
para la aplicación de la reforma educatlva; al Decreto 2480/1970,
de 22 de agosto próxuno pasado (({Boletín Oficial del Estado»
de 7 de septiembre), ordenando el curso académico 1970-1971,
y a todas las demás disposiciones que en lo sucesivo vayan
dictt~ndose en la materia.

VILLAR PALASI•

Salam.anca

Capital:

Colegio ({La Asunción», establecido f'n la calle de M(Jnt...s
de Sueva, número 47, por don Manuel Vega Castufw, auturiLs.tlo
provisionalmente en 18 de diciembre de 1968.

Colegio «San Pablo», establecido en la calle de Pío XII pm
el Parroco de San Pablo, autorizado provisIOnalmente en 18
de diciembre de 1968.

Colegio «Santa Rosa)~, establecido .en la calle de Lavapiés,
número l. por doña Maria Teresa Cámara Valgafión, autorizado
provísionalmente en 18 de diciembre de 1968.

Colegio «Clarin», establecido en la calle de Bermúdez de
Castro. número 37, por doüa Honorína A. Rodrib'Uez Suárez,
autorizado provisionalmente en 26 de octubre de 1968.

Colegio «Lafuente», establecido en la calle de Manuel dí'
Falla, numero 1, por d011a Teresa P. Lafuente Sanz, auturizactú
provisionalmente en 22 de febrero de 1969.

Colegio «San Francisco Javien~, establecido en la Trave:oía
de Vázquez Mella, nfunero 2, vallobi.Il, por dolla Maria Laudíaa
Requejo Garda, autorÍZado provisJOnalmente en 29 de lf1drO
de 1969.

COlegio «Sagrado Corazón», establecido en la calle de \ iJ1ar
Pando por doña Dolores Sánchez Cabal, autorizado provisional
mente en 18 de noviembre de 1968.

Pravia:

Colegio «San Luis», establecido por don Manud L6pez dI'
la Torre, autorizado provisionalmente en 16 de febrero tie HKiO

Oviedo:

Porriño:

Colegio «Casales», establecido por don Jesüs Casales AriJ.s,
autorizado provisionalmente en 11 de t:nero de 1969.

Capital:

Colegio «Niño Jesús», establecido en la calle del Conde Don
Ramón, número 1, por don Bernardo Franco H.ojo, autorizado
provisionallnente en 2 de mayo de 1969.

Ciudad Rodrigo:

Colegio «La Providencia}}, estableeido en la calle del Conde
de Foxá, sin número, por las RR Misioneras d~ la Providencia
autorizado provisionalmente en 9 de enero de 1969.

Toledo

Colegio «San Ignacio», establecido en la calle de Cer\'~ml;

número 9, por los Padres de la Compaüia de Jesús, autan¿'.]'.:u
provisionalmente en 22 de abril de 1963.

Pontevedra

Lagartera:

Colegio «La Milagrosa», establecido €n la calle del Pintor
Sorolla, número 17 (antes Empedrada, 13), por las Hijas ele
la Caridad de San Vicente de Paúl, autorizado provisionalmente
en 22 de mayo de 1968.

Valencia

Capital:

Colegio «Academia Frutos», establecido en la calle de Santan
der, numero 6, por dona Maria Dolores fo'rutos Rúa, autorizado
proviSionalmente en 14 de febrero Oe H166.

Colegio «Mare Nostrul11}}, establecido en la calle del Doctor
J. J. Dómine, números 4 y 5, por don Francisco Albert Pascual,
autorizado provisionalmente en 1 de marzo de 1962.

Colegio «San José de CalasanZ)}, establecido por los Padres
Escolapios, autorizado provisionalmente en 11 de febrero de 1969.
en la calle de Micer y Mascó, numeros 5 y 7.

Colegio «Nuestra Senara de los Angeles». establecido en la
calle de Puebla dé Farnals, número 46, autorizado provisional
mentE: en 23 de octubre de 1967, por doña Amparo Suay La
guardia.

Tarragona

Ilmo. 8,· Dir{'dor general de Enseflanya Primaria.

RF..'SOLUC¡ON de la Dirección General de Ensefifln~

Z{t Prima.ria por la que se Qlltoriza el fundonamien·
to leyai, van cU1'ácter provisional, de ¡os Colegios de
E Ilseflanza Primaria 1W estatal establecidos en las
localídades qlle se indican por las personas o Enti
dades que se mencionan.

Est a Dirección General. de conformidad con lo preceptuado
en los ¡lTtículos 25 y 27 de la. vigente Ley de Educación Pri
maria de 17 de julio de 1945 (<<Boletín QficiaJ del E.';tado»
del 18) y en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 15 de noviembre del mismo afiO (<<Boletín Oficial
del Ehtac.m) del 13 de diciembre) ha resuelto autorizar el
funcionamiento legal. con carácter provisional, durante el pla
zo de un año, supeditado a las disposiciones vigentes en la ma
teria y a las que en lo sucesivo pudieran dictarse por este Mi
nisterio, en la.<; condiciones y con la organizaeión pedagógica
que por Orden de esta misma fecha se detetmina de los cole
glOS no oficiales de Enseñanza Primaria que a continuación se
citan:

Capital:

<;olegio {(Acac€mia BalmeS», establecido por dalla Teresa Gi
rones PereHo en la calle de Augusto número 30 autorizado
provisionalmente en 7 de febrero de 1968: '

Valladolid

Capital:

Colegio «Parra», establecIdo por dalla Carmen Parra Vallejo
en la calle de Caamaño, numero 9, autonzado provlslOnalmente
en 3 de julio de 1969.

Provincia de Barcelona

Capital: «Colegio Costa i Llobera», establecido en la calle
Anglí, numem 90, por don Pedro Darder Vidal.

«Colegio Els Xiprers», establecido en el apeadero de Vall~

vidrera. junto a la iglesia de santa Mari.'a, por don JOrge Gar~

da-Die y Miralles de Imperial.
«Parvulario c. E. P. 1.» (Centro de Estudios de Pedagogía

Infantil), establecido en la calle Farigola, número 64. por doña
Julia Sellés Martínez.

({Colt,giú Magoria», establecido en la avenida José Antonio,
número 2M-bis, interior, por doña Mercedes García García..
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Esplugas de Llobregat: «Escuela Itar», estabkcida en la calle
Angle Guirnera, números 102-104, por don Antonio F'ermmdez Vi
lIasante.

Mataró: «colegío Arias», establecido en la caBe Doctor J. Fe
rrán, número 38, por doúa Antonia Arias üjeda.

San Justo Desvern; «Colegío La Miranda», establecido en la
calle 14 (entre Dos de Mayo y Nuestra SeflOra de Lourde:ü, sin
número, por don Pedro Sureda Huix.

Turrasa: «Colegio Stel-1a», establecido en la calle cataluña,
número 119. bajos, por doña Dolores y dOI1u Mngdnk:na AIsius
Soldevila.

«Colaglo Serra D'or», establecido en la cane General Martí
nez Anido, número 24, por don Miguel Angula GÓmez.

«Colegío Academia Andersen», establecido en la calle Ge
neral Martínez Anido, número 68, 1.'i, por don pedro Jané Carbó.

({Academia Flama», establecida en la calle General Martínt:Z
Anido, número 103, pór don Luis Fernández Justo.

«ColEgio Moneada», establecido en la carretera de Moncada,
número 357, por don Francisco Vila Durany.

«Colegio san Juan», establecido en la calle San Honorato,
número 3, barrio Can Anglada, por don E1ü:eo Vila Vlla.

PrQ'l)incia de Guipúzcoa

EIgóibar: ({Escuela Parroquial de San Bartolomé)}, estable·
cida en la plaz(}. Fuero, sin número, por R. P. Juan Bcristam
Piquer, Cura Párroco.

Provincia de Nm:arra

Cizur Menor: «Centro Cultural San FermiH»), establecid.n en
el Seminario Misioneros ~Verbo Divino», a cargo de la «So2iedad
Centro Cultura, S. A.••

I.tOS representantes legales de dichos centros de enseñanza
estún obligados a dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decre·
to número 163711959, de 23 de septiembre (<<Boletín Oficial del
Esttido}) del 26), Y Orden ministerial de 22 de octubre siguiente
(<<Boletin Oficial» del Departamento del 26), en el plazo de
treínta días. a contar de la presente Orden en el «Boletin Ofi
cial del Estado», remitiéndose el justifIcante de haberlo hecho
así a la Sección de centros no Oficiales del Ministerio, a fin
de que ésta extienda la oportuna dilig«;ncia y- dé curso a los
traslados de la Orden de apertura, sin cuyo requisit.o ésta no
tendrá valídez ni efecto legal alguno.

Estos Centros tendrán que ajustarse inexorable y obligatoria
mente a lo que sea ya de preciso cumplimiento y a las direc
trices de la Ley General de Educación número 14/1970. de 4 de
agosto último (<<Boletin Oficial d€l Estado» del 6); al Decre
to 2459/1970, de 22 de agosto próximo pasado (<<Boletín Oficial
del Estado» del 5 de septiembre), dictando el calendario para
la aplícación de la reforma educativa; al Decreto 24RO/1970 de
22 de agosto pr6ximo pasado (<<Boletín Oficial del Estado»' de
7 de septiemb~e), .orde;'1ando. el curso académico 1970-71, y a
todas las demas dIsposIciones qUe en lo sucesivo vayan dictán
do;:;e en la materia.

En su dia, para implantar la gratuidad obijgatioria queda
en el deber de -efectuar el correspondiente concierto con el Mj~
nisterio en los términos y en el plazo que oportunamente se
anUnCIe.

L? digo a V. S. para su conocimiento y efectos úpDrtunos
D10S guarde a V. S. muchos aflOs.
Madr~d, 3 de diciembre de 1970>~El Director general, E. Lo..

pez .v Lopez.

S1'. Jefe de la Sección de Centros no Ofidales.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Dirección General de Energia
y Combustibles por la que se autoríza a {(Compui1ia
Sevillana de Electricidad.. S. A.», la variación del
trazado en dos vanos de la Unea Andújar-Jaén.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en -Jaén a instancia de «Compañía Sevíllana
de Electricidad, S. A.», con domicilío en Sevilla, calle Monsal
ves, numero& 1() y 1.2. solicitando autorización para variación
del trazado de una lmea eléctrica y la declaración en concreto
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los tn'lmites
reglamentarios· ordenados en el captulo lIT del Decl'eto 26171
1~6, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pItulo III del J)ecreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas,

Esta Dirección General de Energía y Combustibles, a propues
ta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A»)., la
modificación del trazado de la linea de transporte de energía

eléctrica, a 132 kilovoltios de tensión, «Andújar-Jaén», cuya ins
talación fué autorizada por la Dirección General de la Energia
con fecha 1 de febrero de 1964.

La variante se realizará entr~ los apoyos númel'os 5 y 7,
trasladf'.ndo de lug~r el apoyo numero 6 y reforzando les tres
apoyos .meucionados por pasar a constituir torrefi de angula.

La nnea, en general, sigue con las características que figuran
en la aUi;ori?.Rcion miela!.

La finalidad de esta modificación de trazado es dejar libre
de servidumbre la nnca «Las Lagunillas», en término municipal
de Jaén, propiedad de la excelentísima Diputación Provincial.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
el~ctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
numero 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de apli
cación. aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Para el desarrollo y ejecución de la 1nstalación el titular
de la misma deberá seguir los tramites sefialados en el capitu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Lo qUe comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Diosguardea V. S. muchos aúos.
Madrid, 17 de diciembre de 1970.-El Director genel'[.l, FrG.n

cif:cO Pérez Cerda.

Sr. Delegado provincíaJ del Ministerio de Industria de Jaén.

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
y Combustibles por la que se autoriza a «Unión
Eléctrica Madrileiia, S. A.», la ampliación y retor
rna de la subestaci6n que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio de Industria en Madrid a instancia de «Unión
Eléctrica Madrlleüa, S. A)}, con domicilio socíal en Madrid,
avenida de José Antonio, nlunero 4. solicitando autorización para
ampliar y reformar una subestación, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capitulo nI del Decreto 2617/
1986, sobre autorización de instalaciones eléctricas,

Esta Dirección General de Energía y Combustibles, a pro
puesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica Madrílefla, S. A.», la ampliacióil
y reforma de la subestacíón denominada ({Puente de la Prince
sa;), sita en la calle de Antonio López, número 2{)3, Madrid
(capital), consistente en la instalación de tres nuevos transfor
madores, uno de 30 MVA., de relación 132/45 kV. análoga a
los ya existentes, y dos de 72 MVA. cada uno, de relación
132/45 kV. (uno de los cuale~ se instala en sustitución del auto
transformador existente, de 60 MVA., de relación 132/150 kV. Y
de tres nuevas postciones para salida de línea a 45 kV., de
interconexión con las subestaciones Norte-Mediod.ía y Mazarre
do, respectivamente, que componen el anillo de la red de «unión
Eléctrica Madrileüa, S. A.». a esa tensión.

En las posiciones de transformador se emplearan interrup
tores automáticos de tipo gran volumen de aceIte, de intensidad
nominal 1.200 A. Y de 3.500 MVA. de capacidad de ruptura,
y seccionadores de 132 kV. Y 600 A., de mando manual.

En las posiciones de salida de líneas a 46 kV. se dispondrán
interruptores automáticos de pequeño volumen de aceite, serie
60 kV., de intensidad nominal 1.200 A. Y de 1.900 MVA. de ca~
pacidad de ruptura. y seccionadores de 50 kV. Y 800 A., de man
do manual.

En cada tensión se instalará el correspondiente equipo de
protección, mnndo, medida y maniobra,

La finalidad de la ampliación y reforma que se autoriza se
l'-2fíere a la necesidad de atender al creciente aumento de la
c.el1landa de energia eléctdca en el mercado del peticionario.

Para 1';1 d¡;sarrollo y ejecución de la instalación el titular
de la misma deberá seguir los trámítes seflalados en el capítu
lo IV del citado Decreto.

Lo (jue comunico a V. S. para su conocimiento· y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aÍlas.
Madrid, 17 de diciembre de 19'í"O.-El Director general, Fran

cisco Pérez CerdÚ.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Madrid.

RE.·SOLUCION de la Dirección General de Energía
y Cmnbustibles por la que se a.utoriza C! la 4ba~fa
Benedictina de Va,lvanera la central hidroeléctnCG
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Logroña a instancia del reverendo
don Artm'o Narro Castro, Prior de la Abadia Benedictina de
Valvanera, con domicilio en Valvanera, término municipal de
Anj!ui8no (Lo¡:,-oüo), solicitando autorización para instalar una
central hidroeléctl-ica; cumplidos los trámites reglamentarios
dispuestos en el Decreto 99811962, de 26 de abril; en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorí
zación de in~talaciones eléctricas, y demas disposiciones en vigor,


